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MAT.: Entrega información requerida. 

 

ANT.: Resolución Exenta N° 958, de 19 de 

junio de 2024, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente. 

 

 

Puerto Montt, 22 de julio de 2024 

 

Sra.  

Ivonne Mansilla Gómez 

Jefa Oficina Regional de Los Lagos 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Aníbal Pinto 142, piso 6 (Edificio Murano) 

Puerto Montt 

PRESENTE  

 

 

Junto con saludarle, Gastón Cortez Quezada, cédula nacional de identidad N° 9.532.444-4, 

en representación de Comercial y Servicios Sur Austral Limitada, Rol Único Rributario N° 

77.071.440-0, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Juan Soler Manfredini N° 

41, comuna de Puerto Montt, encontrándome dentro de plazo, me dirijo a Ud., a efectos de 

entregar la información requerida en el punto 1 del resuelvo Segundo de la Resolución 

Exenta N° 958, de 19 de junio de 2024 (“RE Nº 958/2024”), de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (“SMA”), consistente en: 

 

  
 

Al respecto, se adjunta a esta presentación los siguientes documentos correspondientes a las 

actividades realizadas durante la Semana 2, de acuerdo con lo indicado en la Carta Gantt 

enviada a usted el 05 de julio de 2024: 

 

1. Informe de avance Semana 02; 
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2. Fotografías de evidencia; y, 

3. Carta Conductora. 

 

POR TANTO, en virtud de esta presentación, solicito a Ud. tener por cumplido el 

requerimiento de información contenidos en el resuelvo Segundo de la RE Nº 958/2024 de 

la SMA. 

 

 

Gastón Cortez Quezada 

pp. Comercial y Servicios Sur Austral Limitada 



INFORME SEMANA 02 
MEDIDA PROVISIONAL ORDENADA EN RES. EX. N°958 

 
 
 
Para dar cumplimiento a lo requerido en la Resolución Exenta N°958 del 19 de junio de 2024 y 
de acuerdo con lo establecido en la Carta Gantt presentada el 05 de julio de 2024, informamos 
lo siguiente: 
 

 
 
2.0 Adquisición de Materiales 
La totalidad de los paneles acústicos ya fueron entregados y se encuentran almacenados en 
nuestra planta de procesos a la espera de su instalación.  
 

 
 
 
 
 
 
 



3.0 Instalación de faenas, contenedor y baño químico. 
Comercial y servicios sur austral Ltda. ha facilitado un lugar para que la empresa que 
materializará el proyecto se instale sin la necesidad de ingresar contenedores u oficinas que 
ocupen espacios y generen riesgos innecesarios a las personas. Además, existen instalaciones 
sanitarias a 70 mt de la faena que están habilitados para el personal interno y externo. (Agregar 
fotos de oficinas y baños). 

  
OFICINA DE FAENA     INSTALACIONES SANITARIAS 
 

 
UBICACIÓN REFERENCIAL 
 
 
 



4.1 Trazado y Niveles 
Se realiza el trazado y niveles de acuerdo con lo programado. 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4.2 Excavaciones 
 

 
 
4.3 Rellenos compactados 
 

 
  
 
 
 
 
 



4.4 Fabricación de moldajes 
 

 
 
 
4.5 Fabricación de enfierradura 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.1 Fabricación Placas de anclaje 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5.2 Fabricación Pilares 100x200 mm 
 

 
5.3 Fabricación Canales U 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5.4 Fabricación viga horizontal 
Las vigas horizontales estarán listas durante la presente semana, como lo indica la carta Gantt. 

 
 
 

 


